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En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16
de marzo de 1990). procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del Convenio suscrito con fecha 22 de abril de 1991, entre el
excelentísicmo señor Ministro de Sanidad y Consumo y el excelentísi
mo señor Consejero de Sanidad de 1aRe~ón de Murcia, para la
puesta en funcionamiento del Centro Regional de Hemodonación,
que figura como Anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de mayo de 199L-EI Director general, Pedro Pablo

Mansí1la Izquierdo.

ANEXO

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y LA
CONSEJERIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE

ANDALUCIA EN MATERIA DE FARMACOVIGILANCIA

Instrumento Anexo

Palma de Manorea. 22 de abril de 1991.

En cumplimiento de la estipulación décima del vigente Convenio
de Fannacovigilancia y con car~.o al co~ceI?to 26.07.~27.07! Program~
413-8 se detennina la aportaClon economlca del MInisterio de SanI
dad y'Consumo al Centro Regional de Andalucía que queda ftjado de
la siguiente manera: . . .

31 de diciembre de 1991. A la presentacl0n de la Memona de re
sultados en la que se recogerá los trabajos del ejercicio y que se con
creta en las estipul~ones primera, segunda. ~uarta, oetav8: y noven~.
el Ministerio de Samdad y Consumo entregara a la Comumdad Auto-
noma de Andalucía la cantidad de 6.500.000. pesc:tas. .

31 de diciembre de 1992. A la presentacton de la MemOria de re
sultados en la que se recogerá los trabajos del ejercicio y que se con
creta en las estipulaciones primera, segunda, cuarta, octava y novena.
el Ministerio de Sanidad y Consumo entregará a la Comunidad Autó
noma de Andalucia la cantidad d~ 7.000.000 de pesetas.

El Consejero de Salud, José Antonio Griñán Martínez.-EI Minis
tro dc.sanidad y Consumo. Julián García Valverde.

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
SANIDAD Y CONSUMO Y LA CONSEJERIA DE SANIDAD DE

LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA PARA LA
PUESTA EN FUNCIOONAMIENTO DEL CENTRO REGIONAL

DE HEMODONACION

Palma de Mallorca, 22 de abril de 1991.

Reunidos

El excelentíslmo señor don lulián Gaceia Valverde, Ministro de
Sanidad y Consumo, y el excelentisimo señor don Miguel Angel Pé·
rez-Espejo Martínez. Consejero de Sanidad de la Comunidad Autó
noma de la Región de Murcia. Intervienen en función de sus respecti·
vos cargos. que han quedado expresados y en ejercicio de las faculta
des que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para
formalizar el presente convenio, y

Manifiestan

Que la actual infraestructura de la hemodonación en la Comuni.
dad Autónoma de la Región de Muceia se basa en los bancos de san
gre de las Instituciones Hospitalarias- dependientes del Instituto Na·
cional de la Salud y en el depósito de sangre del Hospital Genera! de
Murcia. dependiente de la Consejería de Sanidad. El Decreto regional
116/1988, de 27 de octubre, creo el Centro de Hemodonación y He
moterapia de la Región de Murcia, como servicio público de la Con
sejería de Sanidad con la finalidad de racionali7.ar los medios ex:is·
tentes en la Región, regularizar y fomentar la hemodonación y plas~
maféresis y asegurar el abastecimiento de sangre humana y sus
derivados en todos los Hospitales y Centros Sanitarios de la Re~ón.
La próxima entrega de dicho Centro, cuya puesta en funcionamiento
se prevé para el primer semestre de 1991, aconseja su transformación

16192 RESOLUCION de 8 de mayo de 1991. de la Dirección
General de Alta Inspección y Relaciones con las Adminis
traciones Territorio/es. por la que se da publicidad al Con~
venio suscrito entre el Ministro de Sanidad y Consumo y
el Consejero, de So/ud de la Región de Murcia. para la
puesta en funcionamiento del Centro Regional de Remo
donación.

en Centro Comunitario de Transfusión o Banco Comunitario de
Transfusión, con independencia funcional y presupuestaria de los
Centros Hospitalarios. asumiendo las funciones que para tales bancos
comunitarios recoge el Real Decreto 1945/1985. de 9 de octubre, re
gulador de la hemodonación y los bancos de sangre a nivel estatal.
Esta transfonnación exige un convenio entre el Instituto Nacional de
la Salud y la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de
Murcia. que garantice el correcto funcionamiento del Banco Comuni·
tario que se pretende crear y en base a ello, ambas partes

Acuerdan

Establecer el presente convenio de coordinación y cooperación en
tre la Comunidad Autónoma de Murcia a través de su Consejería de
Sanidad y el Instituto Nacional de la Salud en virtud del cual:

Primero.-EI Centro Re,gíonal de Hemodonación. sin perjuicio de
conservar esta denominacion, se convierte en Centro Comunitario de
Transfusión y asume las responsabilidades y tareas previstas en el ar·
ticulo lO del Real Decreto 1945/1985. en el ámbito de la Región de
Murcia. correspondiendo su titularidad a la Comunidad Autónoma.

Segundo.-Los actuales bancos de sangre hospitalarios de Murcia,
Cartagena, Lorca y Vecla. cuya titularidad ostent~ el Insalud. asumi
rán las tareas conteml'ladas a tales fines en el articulo 12.2 del Real
Decreto 1945/1985. E Hospital Comarcal del Noroeste contará con
un depósito de sangre según lo señalado en el articulo 12.3 del citado
Real Deereto t945{1985.

Tercero.-El Banco de Sangre Comunitario,' que nace con vocación
de integrarse en la Red Nacional de Bancos de Sangre, asegurará en
todo momento el abastecimiento de sangre y hemoderivados suncien·
tes para cubrir las necesidades de los hospitales públicos y privados
de la Región de Murcia.

Por todo ello se acuerdan las siguientes

Estipulaciones
Primera.-5in perjuicio de las señaladas en el Decreto Regional

116/1988, serán functones del Banco de Sangre Comunitario de la Re
gión de Murcia:

a) Planificar y promover la donación de sangre y plasma en toda
la Comunidad Autonoma en colaboración con las Asociaciones de
donantes.

b) Programar y ejecutar todas las extracciones de sz~:;rp., tanto
extrahospitalarias. por medio de equipos móviles. como intraho!;pita·
larios en el ambito de la Comunidad Autónoma.

e) RealiZar programas de plasmaféresis y citoféresis no terapéuti
cas, basadas en la donación altruista.

d) Planificar la cobertura de las necesidades y la distribución de
sangre y hemocomponentes a todos los centros sanitarios públicos y
privados de la Comunidad Autónoma.

e) Abastecer de sangre y hemoderivados a todos los hospitales y
centros sanitarios públicos y privados de la Comunidad Autónoma
con arreglo a sus necesidades. .

t) Desarrollar programas para la producción de sueros y reac·
tivos.

g) Preparar. procesar, conservar y almacenar la sangre y su"
componentes según los requisitos técnicos establecidos por el Minis
terio de Sanidad y Consumo y demás disposiciones legales.

h) Responsabilizarse de lá criopreservación de hemoderivados y
medula ósea. -

i) Responsabilizarse del intercambio de plasma que se realice en
tre los bancos de sangre existentes en la Comunidad Autónoma y la
industria fannacéutíca.

j) Supervisar el cwnplimiento de la nonnativa básica de evalua
ción de la calidad de los bancos de sangre que puedan crearse en la
Comunidad AutÓnoma.

k) Ser el centro de referencia de aquel10s problemas derivados de
la inmunohematologia y hemoterapia. cuyo diagnóstico y tratamíento
implique la disponibiliad de sangre, componentes de la sangre o reac-
tivos de uso poco frecuente. .
_ 1) Disponer de un inventario actualizado referente a donantes.
recursos materiales y humanos y actividad de los depósitos de sangre
y bancos de sangre que puedan existir y de las necesidades de sangre,
plasma y hemocomponentes de la Comunidad Autónoma.

m) Promover el desarrollo de la investigación en relación con las
funciones encomendadas.

n) Aseson.r a los órganos competentes -de la Comunidad Autó
noma en materia de hemodonadón, hemotcrapia e inmunohemato
logia.

ñ) Colaborar con la docencia de las Areas relacionadas con la
actividad hemotcrápica e inmunohematológica.

o) Colaborar con las Autoridades sanitarias de la Comunidad
Autónoma y del Insalud en todos los aspectos epidemiológicos divul·
gativos y preventivos relacionados con enfermedades de transmísíón
hemática para los que sea requerido.

p) Mantener estrecha vinculación y relación con los Bancos de
Sangre de la Red NacionaL
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q) Cumplir ID funciones recogidas en el artículo 10 del Real De
c~to 1.~SI198S• .así ~mo c~quier otra ac.tiyidad tendente a la'pla
DlficaClOD. coorchIUlClon y mejora de la actIvidad relacionada eon la
captación de donantes. extracción, tratamiento r distribución de la
sangre y sus derivados en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Segunda.-La Consejería de la Región de Mu.ciI1, mediante nonna
legal sufICiente y de mutuo acuerdo con el Insalud procederá en el
término máximo de doce meses. a las modificacio~ relativas a la
c~mposición y funciones de los órganos rector, consultivo y de di.Joec..
ClOn qu~ ~tualmente se contemplan en el Decreto regional 116/1988,
con el slgwenle tenor:

Junta Rec/ora:

-'- El ~nsejero de Sanidad, o persona en quien delegue. actuando
como Presidente.

. -Dos Vocales en representación del Instituto Nacional de la
Salud.

- El Director técnico del Banco Comunitario de Transfusiones.
- El Secretario, designado por el ~Iud, con voz pero sin voto.

ComuiónPermanente:

- Un representante de la Comunidad Autónoma.
- Un representante del Insalud.
....: El Director técnico del Banco Comunitario.

Comisión Consultiyo:

- El Director técnico del Banco Comunítario.
- Un representante del r.rsonal del Banco de Sangre Comunitario.
- Un .representante de a Federación de Hermandades de Donan-

tes de Sangre:;
- Un representante de cada uno de los distintos bancos de sangre

que puedan existir en la Comunidad Aut6noma de Murcia.
- Un representante de la Asociación Regional de Hemofilia ijc

M~. -
-Cuantas personas se consideren convenientes, en función de su

capacidad técnica, para asesorar sobre aquellos asuntos relativos a su
especial c:ualif1C8Ción. - ,

TcrCera.-Para alcanzar sus objetivos y Cumplir las funciones enea-
mendadas, el Banco Comunitario de Transfusiones contará con una
plantina de personal propio adecuada a sus necesidades. Cualquier
modificación de dicha plantilla debcri ser aprobada por el 6~
competente de la Comunidad Autónoma de la Rc¡ibn de Muréla. a
propuesta de la Consejerla de Sanidad, oida la Junta Rectora. Duran-
te un periodo transitorio que en nlllJÚD caso _rá de dos años,
'bempo durante el cual el Banco Comunitario de Transfusiones habili
tará en su plantilla los. efectiVÓl necesarios para ello el personal fa·
eullali~? y de enfermeria depen~te.de los h~taJésdel IllIa1ud en
la RCgJQn de Murcta. que VIene~o funciones en la extraoeión
extraho.pitalaria de sanare, segufrá cumpliendo tales funciones Y de·
pendiendo.estatutaria. funcjonarial o laboralmente del Instituto Na·
cional de la Salud, de cuyos _!'Puestos se¡uirán percibiendo las co
rrespondientes retribuciones. si bien la coordinación y \,lanificación
de sus funciones serán asumidas por el Banco Comunitano de Tra-n¡..
fusiones. Tocio cno se establece en bale a lo contemplado CIlla dial»"
sición final tercera del Real Decreto 1945/1985. de 9 de octulm';

Para la mejor ordenacióil de las.extracciones ex.trabospitalarias. la
Dirección del Banco Comunitario. previa consulta" con .las Hermqnda~
des de Donantes de Sangre' y los Gerentes de 101 Hospitales depen
dientes del Insalud. elaborarán mensual o trimestralmente. y con la
suficiente antelacibn•. un .calendario de dichas extracciones a efectos
de la más correcta planificación pencnal y material de ·Ias mismas
por parte de los·serVJCios o unidades hospitalarias implicadas.
". Cuarta.-EI Insalu~ af!Ortará a la Consejeria de Sanidad con des·
tmo al Banco Comumtano de Sangre:. con c::aráeter finalista, las sub-
venciones que venía otorgando a las Asociaciones y Hennandades de
Donantes de Sangre de la Comunidad Autónoma para atender los fi·
nes de promoción de la donación y el funcionamiento de las citadas
Asociaciones y Hermandades. Dichas cantidades no bajarán en nin·
gún caso de las satisfechas por el mismo concepto durante el ejercicio
de . 1990 más el incremento general que los presupueStos del Minis·
teno de Sanidad y Consumo destinen para tal acción en el ejercicio de
1991.

Qui~ta.-Se establecerá un precio público según coste real ae los
gastos. Imputabl~ a promoción de la hemodonación, extracción, pro·
cesamlen~o. fraCCl?nam~et;'t? conservación y distri~ución de la sangre
y sus derivados, sm perJUICIO de mantener la gratutdad de la sangre y
sus componentes, que. en ningún caso, estaran sometidos a precio al·
guno por ser obtemdos de donantes voluntarios. Dicho coste se ¡mpu·
tará.~ Jos hospita)~ públicos y privados de la Región de Murcia, en
fUnCIO? de los Sutn1D1StTOS que se realicen para atender las necesida
des e.xlstentes en los mismos. En lo que afecte a los suministros a los
hospnales del Insalud en esta Región, se procederá a aminorar tal

precio en las cantidades"correspondientes a las retribuciones y subven
ciones .mencionadas en las catipulaciODCS tercera y cuarta del presente
Convenio, por cualquier~. relativo a los fines propios del Ban-
co Comumtario. de parte del atado.1nstituto. '

Scxta.-Las bases generales. de la o~ón y funciornlmÍCDto
del Banco de Sangre Comunítario se ajustarán a 10 dispuesto en el
preseDte Convenio de colabotacibn Y. en tanto no se desarrolle se
aplicará lo dispuesto en los artículos lO, 11, 12 '113 del Decreto Re
gIOnal 11611988.

Séptima-Este Convenio tendrá una duración de cuatro años a
partir de la fecha de su fmna y se prorro~rá tácitamente por perlo-
dos anuales. En cualquier <:atO, la resolUCIón del Convenio requerirá
un preaviso por escrito no inferior a un año.
~ y en prueba de conformidad con lo expuesto, firman el presente
Convenio en lugar y fecha que ftgUraD en el encabezamiento.

El Ministro de Sanidad y Consumo. Julián Garcia Valverde.-E}
Consejero de Sanidad, Miguel A. Pérez-Espejo Martiuez.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 16 de mayo de
]991 por Ja que se convoca Ja participación en las activida
des que integran el programa «Juventud y Natura·
le=a /99/». - ,

Padecidos errores en la inserción de la' Orden de 16 de mayo de 1991
por la que se convoca la participación en las actividades"que integran el
pJ"98f2ma duventud y Naturaleza 1991». publicada en el t<Boletfn ~
Oficial del Estado» número 119. del dia 18 de may<> de 1991, procede
efectuar las siguientes '.rectificacioDe

En la página IS872, en el punto I de la hase primera. donde dice:
«Conooce ·nuestros pa:rQ'Jet nacionales Yespecies naturiUes». debe decir:
«Conoce nuestros~rques nacionales y espacios naturales».

En la misma pqina, en la~ J'l'Ímera, apanado 1.I,.tercera linea,
donde·dice: ~.. y nohayanaunplklos.los quince.». debe decir.«.•. y DO
hayan cumpbdo Jos qumce.•.. ·- .... ". -

En la, mlSlna página. en la~ Jlri1!1era, apartado 1.2, tercera linea,
donde dice:«.•. y DO hayan cumplidos los dieciOChO.,.», debe decir: «o•• y
nobayan -cumplido Josdieciodm» ~,

En la mi~ma página, en la hase primera, apanado 1.2, eJ, donde dice:
~Del 18 de Julio al 1 de agosto, pro 30Jóvenes», debe decir. «Del 18 de
julio al I de agosto, ¡>ara 30 jóvenes.».

En la misma página. en el apartado 1.2, el, de la hase primera:
Travesía en el Parque Nacional de Ordesa Y Monte Pérdido (Huesca),
debe incorporarse la pII1e de texto que figura en las página. 1S873-74,
desde el seguodo párrafo del punto 2 de la base sexta, basta el final del
texto de la Orderi.

En esa misma~ (IS1l72). ene! punto 4 de la hase primera,
sesuodo,párrafo, donde dice: «Se realizar4D en~na .•.», debe decir:
«Se ~tzal1l\, en Carla¡¡ena ••.». '

En la DáIina ISS73, en la hase seaunda, apartado A.bl, donde dice:
..... 20.000 ¡iésetas en collCC.P10 de cuota de actividad. Comprende los
gastos de aUmentación. actIvidades y asistencia sanitaria de primeros
auxilios.. y 15.000 pesetas en; concepto de cuota de viaje, desde
cualquiera de las islas al Parque Nacional correspondiente y regreso.»,
debe decir: «... 20.000 pesetaS. en concepto de cuota de actividad
(comprende los gastos de alimentación, actividades y asistencia sanitaria
de primeros auxilios), y 15.000 -pesetas en concepto de cuota de viaje
desde cualquiera de las islas al Parque Nacional correspondiente y
regreso.».

En la misma página y base. en el a~nado B.b). donde dice: «20.000
pesetas en concepto de· cuota de actividad. Comprende los gastos de
alimentación, actividades y asistencia sanitaria de primeros auxilios. y
15.000 pesetas en concepto de cuota de viaje desde cualquiera de las islas
al Parque de Garajonay r regres<»>, debe decir. «20.000 pesetas en
concepto de cuota de aetivuiad (comprende los gastos de alimentación,
actividades y asistencia sanitaria de primeros auxilios), y 15.000 pesetas
en concepto de cuota de viaje desde cualquiera de las islas al Parque de
Garajonay )' regreso.».

En la mIsma pagina y base, en el apartado B.e). donde dice: «20.000
pesetas en concepto de cuota de actividad. Comprende 105 gastos de
alimentación, actividades y asistencia sanitaria de primeros auxilios. y
J5.000 pesetas en concepto de cuota de viajes desde Madrid al Parque
de Gamjona)' y regreso.». debe decir: «20.000 pesetas en concepto de
cuota de actividad (comprende los gastos de alimentación, actividades


